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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 

 

 

Tema:  Sistema Tributario En Bogotá.   

 

Facultades:  En uso de sus facultades de control político consagradas en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el 

régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y 

del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

 
• Dr. Gustavo Quintero, Secretario De Gobierno.  

• Dra. Ana María Cadena, Secretaria De Hacienda De Bogotá.  

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital.  

 
 

Cuestionario: 
 
 

1. Explique de manera detallada desde el 2002 hasta 2022 (ley 2277 del 2022): 

• ¿Cómo ha cambiado desde la entrada en vigor de cada reforma 
tributaria el sistema tributario en la Capital? 

• ¿Cuáles han sido los Proyectos de Ciudad que han permitido dicha 
implementación? 

• ¿Qué decretos ha tenido que expedir la Administración para la 
implementación de dichas leyes? 

• Envié un informe año a año (2002 a 2022) de las cifras: Recaudo por 
impuestos, impuestos discriminados que se han recaudado por año, 
sanciones, multas y acuerdos de pago. 

2. Explique de manera detallada desde el 2002 hasta el 2025: 

• ¿Cuáles han sido los cambios que la Administración Distrital le ha 
hecho al sistema tributario en Bogotá? (En recaudo, nuevos 
impuestos, asesoramiento al ciudadano, herramientas tecnológicas, 
facilidades de pago) 
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• ¿Qué proyectos de ciudad durante dicho periodo de tiempo ha 
logrado implementar la Administración Distrital modificando el 
sistema tributario de la ciudad? (Especifique las modificaciones 
implementadas, periodos de transición, periodos de gracia y las 
cifras logradas de cada cambio) 

• ¿Cuáles decretos, transitorios y no transitorios, ha tenido que 
expedir la administración durante dicho periodo de tiempo 
modificando el sistema tributario de la ciudad? (Especifique las 
modificaciones implementadas, periodos de transición, periodos de 
gracia y las cifras logradas de cada cambio) 

• ¿Cuántos nuevos impuestos ha creado el Distrito en este periodo de 
tiempo? 

• ¿Cómo ha cambiado el ICA (Impuesto de Industria y Comercio), en 
dicho periodo de tiempo? (Especificar por cada año). 

• ¿Cómo ha cambiado el impuesto predial, en dicho periodo de 
tiempo? (Especificar por cada año). 

• ¿Cómo se ha implementado las exenciones tributarias, en dicho 
periodo de tiempo? (Especificar por cada año). 

• ¿Cuántas veces se ha implementado el sistema de “Alivios 
tributarios” para los morosos en Bogotá? ¿Cuáles han sido los 
resultados? (Especificar por cada año). 

3. Le solicito que llegue las siguientes cifras discriminadas por cada año (2002 

al 2025): 

• Recaudo por impuestos en general. 

• Recaudo por cada impuesto de manera individual. 

• Recaudo por contribuciones en general. 

• Recaudo por contribuciones en específico. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ                           JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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